
Í uc nos efpera manina , he fuplicado a eftos Señores me conce diefen la aprecía
te gracia de <verte no y à  para exagerarte la gran mifericordia del mifmo , de~j 

quien tan njifiblemente recluimos el Soberano fauor de hallarnos tan refinada
mente difpueftos en tan trabaxofo eftado, ni menos para ponderarte la natural 
Clemencia de nueflro AuguftiJTimo Í)ueño en fatisfacerfe generofo con tan leuecaf- 
figo , como el que nos decreta, d rvifta de lo mucho , que tenían merecidos nuef- 
tros deteftables deliSlos. Conozco tu juicio , y  tu comprehenfion , y  no dudo f  enti- 
ras , y  agradezeras tantas gracias , como deues ; y  con los mas fubidos quilates 
de tu aprecio ; folo he folicitado el amable entretenimiento de efta dulce entren 
rvifta para fatisfacerte , y  fatisfacerme : afegurandote , que es tofeo infiru- 
mento el de la lengua para refponder a lo que le ditla el alma\ halla en los inte
riores efpacios de fu  dominio ; fuplicote con <z>oẑ  ex alada en folíolos , y  fufpiros, 
me concedas el perdón, que foto por lo humilde, con que te lo pido , y  con la refi- 
gnacion que lo folicito merece el que me lo otorgues,y no me oluido de acordarte, 
para hacerte mas benigno , que el rendimiento , en los pechos nobles es el mayor 
eftimulo para fatisfacerfe en fus mas fenftbles ofenfas , con efte te lo folicito \ y  
puraque njeas que lo exterior correfponde a lo que el alma le influye, con t o d ^  
fu  eficacia: te repito el perdón en la poftura de rendido, de rodillas lo efpero, pa« 
raque no falte a tu fatisfación , y  a la mia la circunftancia del modo , que cali
fique la roer dad) y  el arrepentimiento con que lo folicito . El Conde Zrin íe puío 
también de rodillas,y lo abrazó tiernamente pidiéndole,con las mayores demos
traciones de terneza,lo perdonale también fi con íu mal excmplo lo hauia prouo- 
cadoa íeguir tan perfido partido, y como las lagrimas deambos les quitaban el 
vio de la lengua fe terminó la vifita abrazandofe cariñofamcnte , en cuyo tiempo 
íerenandofeel Franchipanledixo: mañana f e  terminaran nueftras defgracias, la 
muerte que nos efpera darà fin  a nue/iros males j ferene pues ntieftros follozos ¡efta 
tan fegura efperanzjt, que nos promete la feliz*, pojfefton de la bienauenturanz*-»- 
halla efpero amado hermano abrazarte , y  en reciprocos parabienes darte repetidas 
enhorabuenas de nueftra felicidad , tengamos pues la m irafixa en tan agradable 
cbjetOy que ajfi fe  nos hará leue la muerte , a la qual deuemos anhelar con impa
ciencia , fien do el runico empleo , que fe  interpone en efte ^valle de lagrimas, y  
aquella eterna morada de contentos , y  dichas eternas.

Acabado efte coloquio, que fe pasó entre ambos con gran efufion de lagri
mas , fe abrazaron afeófcuoiamente diciendofe a Dios, y repitiendo mutualmea- 
te le perdonaban las ofenfas, que por emulación, o ambición fe hauian hecho : 
fe fepararon defpues, y fe encaminaron cada vno a fu quarto para prepararfe a 
la muerte, y emplearfeencxcrcicios pios el Conde Zrin efetiuió la íiguiente^ 
Carta a fu Muger.

Amada Conforte mía. Mañana a las diezjnoras deuemos morir tu hermano,y  yo , y  
cy nos hemos defpedido ambos con grandes demojlraciones de ternura , yam iftad  , y  
antes de pafar efte precifo tranftto ,no he querido faltar al deuer dedefpedirme de 
nma Bfpofa, aquien he amado tanto,y fuplicarte al mifmo tiempo , que reciuas 
efta noticia ftn afligirte ; deuiendo acordarte, que es la noluntad del Cielo, a l<t-j 
que todos deuemos obedecer refignados , fuera de que nueftros deliStos fon tantos, 
y  nueftro fuplicio tan moderado , que mas parece piadofo influxo de la infinita 
Mifericordia del Omnipotente, que efeElo feuero de fu  jufttcia. To efpero la muerte 
con refignaciongozpfa.yft alguna conjideracion me la reprefenta fá c il, y  fuaue es 
la de tener tan infalibles prueuas de la Clemencia del AltiJTtmo, que jamas def- 
ampara <vn corazpn cmtrito , y  humilde ; como también no dudo de tu benigno,

y  gene-
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y  genero/o n Aturdí perdonaras los difguflos , que te he caufado todo el tiempo ’ qtÜ 
hemos <-uiuido muidos al fanto yugo del matrimonio:yo reconocere efta apreciadla 
gracia , Efpofa mia , con los continuos ruegos , que emplearé en aquella eterna. J  
morada ( en donde efpero meerme mañana)  paraque aquella bondad infinita tes 
llene de fus Celefiiales bendiciones , y  que nos rucamos de/pues ambos delante lá  
piifma a repetir fus alabanzas, y  mifericordias: no puedo decirte cofa algunas 
tocante nuefiros hijos >y hacienda y porque todo lo dexo a la  moluntad del Cielo ,  
y a la natural benignidad de nueílro Augufli(fimo f e f a r :  bueluote a fuplicar me 
perdones , y  fufras efte rudo golpe de nuefiras defgr acias , como merecido a nuef- 
tros yerros, y como menido de la mano de aquel Gran Dios3 que es reEío ¡y  beni
gno en fus decretos : el mifmo te guarde , y  te de refignacion , y  fufrimiento , a 
Dios querida y y  amada Efpofa. 'Naifiat 2.9. de Abril penúltimo día de mi mida  
1 6 7 1 .  Tu Efpofo Pedro Conde de Z r in .

El Franchipan eferiuió también otra Carta a fu Muger del tenor íiguientej
Cara y y  amada Julia . E l  Cielo ha difpucfio , que deua expiar mis deliñot 

con la muerte , qu.e me efpera en breues horas \y  antes de ella , correfpondo al v e r 
dadero amor, que te he profefado fiempre, defpidiendome de t i , que eres lam ni-  
ta prenda , que mas quiero , y  amo en efie Álundo y y  no podiendolo hacer co*lj 
mas demofiraciones , que las que me permite efie papel, y  efios negros caraEleres: 
Se fuplico admitas efias exprejjiones, a las quales fe  efiiende mi pofibilidad en el 
mifero efiado, en que me hallo y y  entre las fenfibles mortificaciones de que me meo 
circundado, te afeguroyqiie la de merme aufente de tu amable compañía y da bien 
que exercer a mi fufrimiento : confefandote ingenuamente , que en efie trifie lance 
me f r i a  el mas dulce confueloy pero en fin  a los decretos del fíe lo  deuemos te
ner fiempre la moluntad refignada . Suplicóte llenes con generofo fufrimiento el 
fefado golpe, de tantos trabajos y de quienes es autor mi culpa yy  me perdones efie 
defapiadado contratiempo y compenfando el gran amor , que te he tenido con el 
compadecerme , y  con el perdonarm e cjuanto te hubiere ofendido en el difeurfo del 
tiempo y que hemos miuido juntos : no te oluides de aplicar algunos fu fr agios y y  
j\4 ifas por el defeanfo de efta Alma , que te amara h a lla  en aquellos dichofos 
efpacios de la Eternidad : procura meerte con Orpheo Franchipan y y  perfuadelo 
*r que manifiefie fus quexas al fe fa r  refignadamente: con el feguro , que fiendo 
tan jufioy benigno fabra fatisfacerlas y y  perdonarle y f i  y a  acude a fus Cefáreos 
pies contrito y y  arrepentido : no puedo dexarte prenda alguna para memoria de mi 
afeito y porque mi defgracia me ha priuado de todos mis bienes y y  folo me queda, 
elmnico y de éxprefarte en efias breues lineas mi amor y y  mi ternura , que te afe~ 
guro y que es tan grande , que no caue en la jurifdicion de todas las ponderacio
nes y de que fe  firue la moluntad mas feruorofay reciue pues de tu amado Efpofo 
m il abrazas, y  perdóname te repito los difguflosy que te he dado:yo me oluido de 
los que me as caufado y y  folo me acuerdo para llorarlos con lagrimas de amor, 
y  afeólo y confiderandolos efetlos de tu cariño y y  de la noble delicadeza , con que 
me has amado. A  Dios amable Iu lia , miue afegurada , que me acordare de ti en 
aquella feh^morada adonde efpero meerte y y  fuplicare a aquella Infinita "Bondad 
te de fu gracia , paraque juntos le podamos alabar en eternidades de gloria : La 
rjiifma te guarde, y te conceda, lo que mas te conuiene para fu  mayor gloria : mi 
hora fe  acerca, acuer date de quien te ha querido ¡y  quiere con la mayor fid e lid ad • 
‘Naifiat 1 9 . de Abril 1 6 7 1 .  Tu Efpo fo y que mas te ama Francifeo Franchipan.

P. D. CariJJima Julia . Si a cafo ‘Bernardino mi Page acudiere a tu protección, 
encargóte y lo confederes, y  ayudes por amor mió , y  por fu s  buenas prendas, y  fie 
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les ferúUi&S, 2  lo quedo reconocido , dejempeña mi agradecimiento , ayudán
dole en quanto pudieres.

Eldia 50. deftinado para cxecutar Iafcatcncia, fe hizo la intimación de parte 
del Marifchal del Pays a los dos Condes,para borrarlos de los libros en que citan 
cícritos todos los Nobles, y Titulares de ambas Auítriasfuperior,e inferior: 
hizofe cite adío del mifmo modo , que ya fe refirió con Nadafti, folo íe añaden-» 
las circunítaacias de hauer fufrido el Conde Z rin , efte rudo golpe con gran refi- 
gnacion ¡ pero al o ir, que fu hijo quedaría también degradado moílró vn gran
de ientimiento, y reparando los Comifarios en fu dolor, lo confolaron dicien- 
dole, que cita demoftracion íolo fe hacia por la formalidad, y por cumplir con 
lo que decretaba lafentenciaique fífu hijo quería cumplir con las obligaciones 
defiel Vaflallo, hallaría en la Clemencia Celarea protección; y aílí mifmo fe l o  
conferuarian los mifmos honores, que hauian gozado fus Antecefores; cita pro- 
mefa confoló mucho al Conde ,y  dio gracias al Celar de fu gran piedad : cafli 
con el mifmo fufrimiento oyó el Franchipan la declaración, y preguntó a los 
Comifarios fi hauian tenido alguna refpuelta de laCarta, que hauia remitido al 
Ccfar, y hauiendole rcfpondido, que no: continuó en luplicarles le hiciefen 
lauer a S. M. C. con el dolor, que moria de hauerle ofendido, y que fu mayor 
confuelo en tan amargo trance, feria el de citar cierto, que S. M. C. le perdonaba 
lusdcli&os: el Comifarío A bcliledixo, queel Ccfar era tan fumamente beni
gno , que fe hauia refuelfo a confirmar fus ícntencias no fin violenza, y que íolo 
le hauia forzado a venir a efte extremo: el exempto , que deuia dar a los VaíTallos 
inquietos, y la fatisfacion, que le pedia la juflicia; de cuya verdad pedían infe
rir, que el Auguítiflimo Dueño los perdonaba ;viíta principalmente la refigna- 
da voluntad, con que obedeejan a fus ordenes, y el arrepentimiento, que ma- 
iiifeftaban de fus deli&os, y que falia fiador el mifmo de ella gracia,como quien 
era tefligo délo mucho, que fufria el Ccfar, en no poder dexar de caftigarlos 
por las razones dichas.

El Franchipan dio indicios de quedar totalmente fatisfecho de lo que le afe-̂  
guro Abe Ii , y  replico, que abrazaba guftofo aquel fupiicio , con la idea de quc> 
iatisfaria fu refignacion a fu Augufliííimo Dueño j y que feria fu obediencia 
vneftimulo grato para oluidar generoíamente fu juítificada ira, y merecerle el 
perdón, que con tan humildes ruegos defeaba . Acercábale la hora yádeftina- 
da a la cxecucion,y afli los Comiiaríos fe defpidicron, pidiendo perdón a los 
delinquentesde lo que fedeuiaexccutar:en cumplimiento de loque Ies hauia* 
mandado el Cefar, y dcfpues de hauerlos abrazado fe fueron a dar orden, que 
íe diefe principio a la cxecucion, que fe cfe&uó del modo (¡guíente.

Diofelamefmaprouidcncia,que íe refirió ya en Viena para la feguridad de 
la Villa ,  reforzando las guardias, y milicia en todas lasPlazas ,y  bocas Calles 
dcNaiñaC:mandofc orden deípues al Iuez,ófcaAffcfor que hiciefe paíar alZrin al 
primer palio de Ja Tarazana : el qual fe dexo ver a poco efpacio de tiempo acom
pañado de fu Confefor, y otrosRcJigiofos,y del CapitapHer con vna quadri- 
11a de Soldados, que lo efeortaban: el Conde fe puío de rodilla con vn Santo 
Chrifto en las maSos a la demoftracion que v io , que hacia el Iuez para leerle fu 
fentencia ^y defpues de hauerle hecho vna pequeña cxortacion le leyó en alta* 
voz los fíguiemes artículos, que contenían los puntos principales, que hauian 
formado fu proceflo.

Que el Conde Z r in , licuado de fu ambiciofa idea hauia formado defignios > c 
inteligencias con los enemigos del Ccfar fu Principe natural, cuya clemencia ícj
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hauia perdonado la primera vez; pero obftinado el Conde las hauia renouado^ 
con masferuor embiandoa efte efoTto perfonas, que folicitafenfocorros fuera 
del Reyno para lograr fu mal interno ; hauia folicicado cambien al pueblo para- 
que fe fuleuafe, y fauoreciefe fus defeos.

Que fehauiapueftoen defenfa en fu Plaza de Cachecurno concra la milicia 
Imperial ,difponiendo ía Arcilleria en fus baftiones, paraque tiraíTe a los Ale
manes , como en efe£to fucedió.

Que hauia parcicipado íuscraidoras ideas, c ¡menciones alosVngaros,poco 
concencos del GouiernoCefareo, para animarlos con fuexemploala rebeldía, a 
cuyo fin hauia hecho quanco hauia podidopara folicicar,y autnencar el mayor 
numero de parciales, para mejor lograr fus craidoces intentas.

Que hauia manifeftado al Franchipan coda fu idea, con demoftraciones de 
gran facisfacion, y con vna afegurada efperanza de que la traidora emprefa cen- 
dria vn feliz exíco: lo hauia folicicadoal mifmo afauorecer fus defigaíos, cenien- 
do el blanco de elcuar fus familias con el euidence menos cabo, y  pernicíofo 
daño de fu legicimo Soberano j a cuyo fin hauian refuelco ambos de hacerfc due
ños del R eyn o , y para mas facilidad de efta emprefa, hauian embiado Agentes, 
y Embiados para felicitar numerofo focorro de milicia , y  dinero.

Que hauia íolicitado varias veces al Gouernador de vna Plaza coníidcrabls 
cntrafeenfuparcido, y  le hiciefe dueño de la Forcaleza: hauia aífi mifmo hecho 
quanco hauia podido para apoderarfe de la imporcance V illa , y  Forcaleza de/ 
Coprenítz.

Que durance la Dieta, que íe junco enNaifol d a ñ o  1 6 7 0 ,  hauia embiado di- 
ueríos propios con Carcas circulares para algunos Condados , y  Prouincias dei 
Reyno , cxorcandoa los naturales a no obedecer alCefar, nicondefcendera fus 
juftas demandas, por fer concra la libertad de JaPacria,y eftacucos del Reyno: 
de cuyas íolicicacioncs, ocras infidias,y aíechanzas hauia relulcado, que mu
chos de fus adhcrcnccshauian cornado las armas, y  comccido inumerables hofti- 
lidades; con no poca efuílondefangre, ...

Que muchas veces hauia folicicado a los V aIaco s ,ya  fu Obifpo paraque fe 
vniefen con el, y  con fu gencc, que tenia prcuenidapara formar vnExercico 
concra los Alemanes.

Que hauia embiado vn propio en cierta Corte con vn libelo difamatorio,quo 
concenia muchas quexas eícriras con oprobio, y  poco reípeco concra el Gouicr- 
no de la Auguftiíüma Cafa, con otras proceftaciones indignas de vn Vaífallo.

Y  finalmente por hauer comecido otros muchos crimines deque fe hallaba 
conuencidoel delínqueme> tanto por confefion propia, como por fus cartas,y 
tfcrimras, lo qual confiaba de fus demandas, y  refpueftas, que fe hallaban indi- 
uidualmente expreífadas en fuproccflb,fe le condenaba a cortarle la mano, y 
defpueslacabcza, . ?

Acabada de pronunciar lafentencia, rompió el Iuez vna bara, que es la feñal 
de quenoay remiíion, ni apelación, y que es infalible- la execucion:cuya co- 
ftumbre fe praftica en Alemania ;pero como el Cefar les hauia perdonado la e je
cución de la mano; aduercido el Iuez embióvno de fus Miniftros para íauer de 
JosComifarios fi hauia alguna gracia, que eíperarj y hauiendo manifeftado la 
orden,que tenían de perdonar a losdelinqucntes en nombre deS. M .C . el di
cho caftigo,fe la parcicipóalpaciencc, que diómueftras de fuconfuelo, y dio 
gracias al Ccfar de íu clemencia fa c ie n d o  vna muy profunda reuerencia. Ter
minada «fta función fe abrió vna puerta, por donde conduxeron al Zrin al Ca-
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dahalfo,' qiic eftaba cubierto de bayeta negra Jiauiendo püefto en frente de 1¿ 
íilla en <̂ ue fe hauia de hacer la execucíon vna mefa con vn Santo Chrifto: ape
nas íe vio el delincuente en tan trifte lu gar, fuplicó fe le abrcuiafe aquel adío, 
cmpezóadefnudarfedefus veftídos, que dio a fu Page, mandando al mifmo le 
ataíe el pelo, y le cubriefe los ojos con vn pañuelo, o lienzo bordado de oro ; 
pufofe defpues de rodillas, y pronunció con granferuor en vueftras manos,Dios 
roio, encomiendo mi alm a; tened Redendor mió piedad de mi al terminar de 
pronunciar efta dcuota oracion reciuió el golpe de la efpada , que no le cortó la 
cabeza , hauiendole dado el Míniítro masabaxo de la nuca del cuello; pero al fe- 
gundo corte fe le feparó la cabeza del cuerpo , y  lo retiraron aun lado del Cada- 
halfo,cubriéndolo paraque no loreparafe fu cuñado,y aíli mifmo íe cubrió 
con bayeta negra todo aquel cfpacio, que fe veia bañado de fangre.

Del mifmo m odo fue conducido elConde Franchipan al lugar donde feley 
leyeron los principales artículos de fu procefo , y fcntencia, que fueron los 
íiguientcs.

Que hauia el delínqueme cometido el crimen de Mageftad Lefa, haciendo 
tratados con el Turco, juntamente con el Conde Zrin ;a  cuya obferuancia fe 
hauia empeñado, y prometido de concurrir con toda fu pofibilidad, y fuerzas, 
y  de tenerlos fecretos, aña que fu Cuñado le auífafc era tiempode poner en exc - 
cucion lo que traidoramente tenían ideado.

Que hauia eícrito vna Carta con fecha de Nouigrat 9. de Marzo 1670. al Ca- 
pitanZchoInicícJ^, en donde expreffaba el dcfprecio, que hacia de nación Ale
mana, y la mala intención, que tenia contra el Cefar fu Principe natural, y  el 
gran defeo, que tenia deefe&uarla maluadaemprefa, que tenia ya difpuefta.

Que hauia procurado coechar por todos Jos caminos pofibles a los vecinos de 
Zagabria tanto Eclefiañicos, como Seglares, paraque abandonafen el partido 
Cefarco, y le entregnfen la Villa :a cuyo fin hauia diípuefto 10 0 . hombres, coa 
los quales fe deuia apoderar de ella .-hauia aíli mifmo felicitado losCroatos, y  
aliadoíe con ellos paramexor afegurar fu emprefa,executando todo loque el 
Conde Zrin le encargaba, para lograr lo que defeaban .

Que hauia falido al camino con numerofa cfcorta;para robar las municiones* 
que de orden de S. M. C. íe conducían a la Villa de Pcerinia Plaza fuerte, confia 
derable, y frontera fita en los confines. “

Que hauia procurado diuerfas veces tener focorro de los Turcos, a cuyo fin 
fe hauia abocado con ellos, y  tenido conferencias,con el fía de tener milicia,pro
metiéndoles abandona ríes algunas Plazas del Rey no.

Que hauia hecho las mayores inñanciasa los Valacos, y fu Obiípo, paraque 
dexando la Alianza del Cefar, y  entrafen en la de los Rebeldes.

Que hauia traducido el mifmo, vn papel en lengua Italiana, que hauian for
mado los Vngaros fcdkiofos: en donde decían todas las razones, que tenían 
para rebelarfe: proteñando muchas veces contra el miniñerio Ccfareo, con ex
presiones cfcandalofas, c in)uríofas; que hauia el mifmo diñribuido, íolo con 
el fin de manifeftarlas, y hacer de efte modo publica la fedicíon \ por cftos deli
t o s  , y por otros muchos, que íe hallaban en el proccfío de los quales quedaba 
plenamente conuencido el delínqueme, fe le condenaba a cortarle la mano, y la 
cabeza.

Acabado de leer eñe a<3:o rompió el Iuezla varaícñaldeque no hauia rem it  
fion alguna, y hizo preguntar a los Comiíarios Ccfarcos fi hauia alguna gracia ,  
y  fe lerefpondiójqucclCefar le diípcnfaba benignamcntcjlacxecucion decor
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farjela mano. Reciuióefta mjeua el pacienteconfatisfaciongozofa,ydiógca- 
fcias a S .M .C .p o r tan benigno fauor, y no merecida clemencia, a vifta de tan 
fnormes dcjióios: abr¡ofe defpues Ja puerta, que correfpondia. al lugar adonde 
*ftab* eJCadahalfo, y entró en el con gran animo, y valor ,í¡n moltrar flaque
ra alguna; y antes de la execucion rccirp ajgunas oraciones latinas, con que ala
baba la inmenía bondad de Dios,que por ran mifteriofas veredas encamina los 
pecadores a la penitencia, y defpues a la bienauenruranza, entre otras oró la* 
figuiente con voz alta, que no íiruióde pequeña edificación a los circundantes.

Sufrid , Adorable Redendor m ió , que poftrado a vueftrosDiuinospiesacom- 
pane al penitente Propheta en íusS^Imos; diciendo no me negueis, Dios m ió , 
vueftras mifericordiasypues Jas pido contrito, y rendido : redimidme al inmen- 
fo aprifeode vueftras gracias, y abrid el dilatado theforo de vueftras piedades; 
difipad SoJmió, J as t¡nieblas de mis culpas, paraque yo pueda acercarme a las 
Juccs de vueftra gracia ; no me juzgeis, Señor Clementiílimo, fegun el rigor de 
vueftra jufticia; va lgame Saluador mió el preciofo mar de vueftra adorable San
gre , piejago infinito de mifericordias; mis culpas,Señor, merecen mayoresfu- 
plicio ¿ pero acordaos P io s , y Padre mió Jo que prometió vueftra gran bondad, 
que no defpreciaria jamas vn corazon contrito: os doy mil gracias-, Señor, por 
la benignidad con que me tratais,ypor laque haueisinfpirado al Cefar,para- 
que mediera vna pena tan Ieue en comparación de lo m ucho, que yo le ofendí; 
alaboos, y glorificoos Señor por tantos beneficios: fea vueftro nombre adorable, 
glorificado, y enfaJzado de rodas las gentes,

Supljcoos Señor, y Dios piadofo, que fi a cafo en mi examen no he manifefta- 
doquanto he cometido, me deis la gracia , paraque lo pueda hacer antes de mi 
muerte,vos Señor inmenfo,que penetráis afta lo mas intimo de mi corazon (abéis 
bienqueno Jo dexo de publicar, ni por vergüenza, niporobftinacion,íi folo por 
falta de memoria, peníion natural de efta caduca naturaleza, fuplid puesSeñor 
Con vueftra bonda d , lo que yo por débil no puedo cumplir; finalmente os fupli - 
co dulcifimo Iefus mío , que me amparéis en eftc vltimo trance j fuleuad Salua
dor mió efte corazon tan abatido, y dadle fuerzas paraque os pueda ofrecer co
mo deqe cftamifera vida, y que fea grata vi&imaenlas aras de vueftra miferi- 
cordia: no me abandcneisRedendormio,Padregenerofo : todo yo me enco
miendo a vueftra gran piedad , aílftidmc Señor paraque os pueda alabar en vue
ftra Diuina prefencia en eternidades de Gloria ,

Terminada efta deuota oracion con granferuor, raro an im o, y admirable 
prefencia de eípiritu en tan trifte lance; fe deípoxó de fu vertido, y lo dio a íu Pa- 
g e , que le ató el pelo, y le cubrió los ojos con vn lienzo ¿ y al querer ponerfe en la 
poftura para reciuir el golpe fatal; le acordó quedenia d^r cxemplo a Jos circun
dantes, no folo con fu muerte, (¡no tambicu con la v o z v iu a ,y  aíliboluiendofe 
a quitar el lienzo, que tenia fobre los ojos, y con el Santo Chnfto en la mano 
pronuncio efta edificante oracion en lengualatina*

Siruaos de viuo exemplo: carifimos circundantes, teftigos de mi tragedia, el 
jnifero eftadoaqueme redujo, la ambición, y la perfidia; no íe borre de vue
ftra memoria efte trifte,y Jiorrorofo cípedacujode que fue caufa |a aleuoíia. Sea 
Cfte dolorofo objeto eficaz eftimulo para conferuaros en la fidelidad, que deueis 
^1 Cefar Principe, y Señor tan benigno; no deis oidos a Ja mentida, y dulce li- 
ionx^ dcquclefirue aftuta, y engañofa la perfidia; dorando íu falfedadconla 
apariencia de vna efperanza imaginaria, que finalmente viene a parar en vn pre
cipicio .. Efcarmen?ad en mj > y merezca de vueftras piedades algunas oraciones

por
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por el rcpofode mi alma, que os ofrezco, quandoefte delante la DiuinaMageJ 
ftad de mi Dios, y Señor pagaros efta buena obra con fuplicarle repetidas veces 
os llene de fu fanta gracia a Dios a D ios.

Apenas acabó cita exortacion , fe boluióa poner de rodillas, y fe hizo bendar 
losojos, y pronunciando altamente JosduIciíJimos nombres de.Iefus,M aria, 
reciuió el golpe de la efpada, pero tan infelizmente, que Je dio fobrela efpalda 
el inaduertido Miniftro$ quiíofe leuantar ej Paciente, pero al querer ejecutarlo, 
reciuió el fegundogolpe, quejefeparó la cabeza del cuerpo, hizoíe prender al 
executor, para caftígar fu yerro, fia cafo venia de malicia,o de coecho ( no fien- 
do cofa ordinaria en Alemania, que fe falte a la execucion, fin que tenga algún 
mifterioel poco acierto Jdexaronfe ver algún tiempo las cabezas, y cadaueres 
al pueblo, y defpues I09 pufieron en dos ataúdes,o féretros,y doze penitentes 
veítidos de negro los licuaron a la Catedral de la V illa , adonde los efperaba todo 
e lC lcro ,con lu ces,y  con todas aquellas ceremonias, de que fe vale Ja Santa* 
Igleíia , para reciuir los cuerpos de Perfonas Grandes, fueron enterrados,ha- 
uiendolos acompañado la mifma milicia,que los coqduxo al fuplicio afta la 
Puerta del Tem plo.

Hubieraíe ejecutado al mifmo tiempo la fentencia del Conde de Tatenbaj; 
a nohauer mediado algún litigio tocante losEftados de fu Dominio, de que era 
pretendiente el Ele&or de Brandenbourg: alegando le pertenecía el Condado 
deRheíftain jy  como en la aueriguacionde efte derecho, fue precifo paíar por 
las formalidades de la juftjcia , no íe terminó la prctenfion, hafta algunos mefes 
defpues; y finalmente a primeros de Decicmbre íe executó la miíma fentencia 
en la Caía de la Viüa de Gratz Capital de la rica Prouincja de £tiria, del mifmo 
modo, que he referido de los tres Condes folo íe añadjran las circunftancias de 
los puntos, que fe le hizieron cargo en la Pronunciación de la fentencia, y aun
que íucediólu muerte algunos mcíesdeípues; fiendo la materia la miíma, y la 
cauía, y demás Capítulos tan vnos: no nosha parecido hacer digreíion de efte in
termedio por no renouar al Le&or la memoria con eftas tragedias, fiendoel 
afumpto aunque excmpUr, poco agradable pues es predio, que ia narración fea 
doloroía ya que la execucion fue trágica.

Alasnueuc de la mañana del mencionado dia falió el Conde al Cadahalfo 
acompañado de los Padres de la Compañía, que lo hauian aíiftido, traía en la 
roa no derecha vn Rofario, y  en la izquierda vn Santo Chrifto repitia en voz alta, 
aunque dcfmayada,lo que le decia fuConfcforjfu veftido era vn repon de bayeta 
negra aforrado de tafetan blanco (el dia antecedente hauia vífto fu hijo aquiea 
habló algún tiempo pidiéndole perdón de la dcfdicha, que le cauíaban fus deli
t o s  , aconíejolede viuirtodafu vida con la fidelidad dcuida a fu Señor, y Prin
cipe natural, deuiendole feruir deexemploel miferoeftadoa que lo hauia redu
cido fu aleue proceder, abrazolo defpues, y fe defpidieron deípues llorando am
bos, diciendole muchas veces,que le pidia perdón ) hauia fobre el Cadahalfo vna 
filia adonde fedeuia afentar el paciente para oír la fentencia, y vn taburete, o 
afiento baxo en donde íe deuia afentar para reciuir el golpe, cerniendo de íu fla
queza , que no podría teneríe de rodillas, y fin apoyo.

Los principales puntos de la fentencia fueron los íiguientcs.
De hauer conferido cinco dias con el Conde Z r in , de cuya junta hauia reful- 

tadoelformar vna liga contra el Cefar fu Principe natural, dexando firmado di
cho tratado en la Plaza de Cacheturno a 16 . de Setiembre %6 6 j ,

Hauer rcfucltocon el mifmoCondc de hacer guerra ofenfiua al Cefar,procu- 
. a  '  ~  rando .
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rando facilitar los medios de hacer Dueños al Zrin, y a los demas cómplices de 
U Villa de Gracz, Raquesburg , y  Petauia: a cuyo fin haría las mas viuas diligen
cias teniendo ya algunas premifas , para lograr fu emprefa.

De hauerreucladoal Conde Zrin las ordenes, que S M .C . hauia dado para  
afegurarfe de fu perfona, conociendo y a  fusaleues intentos.

De hauer prometido al mifmo Co nde darle poderofos focorros, juntam ente  
$ todos los adherentes de la confpirac ion .

Dehauer tenido noticia cierta de la Confpiracion, que hauian formado los 
Condes Z r in , Nadafti, y  el Palatin Vefelini, y confentido tácitamente en ella.

Por cftos deli&os, y otros muchos, que mas indiuidualmente fe ven en el 
procefo,confcfadospor boca propia del de!inquentc,o por fus mifmas cartas 
íe le intima la irreuocable fentcncia, de quedar priuado de todos fus bienes, ho
nores, y prerogatiuas anexas a fu Cafa y  pofteridad: quedando Criminal de 
Mageftad lefa, y como a delinquente tal, condenado a cortarle la mano, y def- 
pucsla cabeza.

Oyóefté decreto el Conde con grande refignacion fin abrir los ojos, y al ha- 
uerle manifeftado, que S. M .C . por fu natural clemencia le hacia gracia de la 
m ano, dixo rep etidas veces, que le daba las mas rendidas gracias, y que rogaría 
al todo poderofo lo llenafe de fusCeleftiales gracias: pufofe dcfpuesde rodillas, 
y  teniendo fiempre los ojos cerrados pronunció algunas deuotas oraciones, y en 
eftapofturaquería reciuir la muerte; pero hauiendole dicho era mejor fe fen- 
tafe,puesaíIieIexecucor haría mejor íu oficio: eftandoacoftumbradoa jufticiar 
en cal poftura, obedeció fentandoíeen vntaborcte,o filia baxajperoal oír el 
ruido, que fe hizo defenbainandoel alfange,e mpezó a gritar lefus, Maria con 
tan gran comocion, que el Miniftro erró ql golpe/cayendo el paciente íobre el 
lucio, en donde deípues de hauerle repetido elexecutor algunos, le cortó la ca
beza: quedó deípues cicadauerexpueftoa la villa popular lo rcftanrcdeldia, y  
defpuesíelleuó a enterrar fin ceremonia alguna al Cimenterio dcS. Iorgc. Dos 
anos deípues de eftas execacioncs, murió cambien la Condefa de Zrin en Gratz, 
adonde hauia viuido retirada, y prcía, y por parcicular gracia de S.M. C.no fe le 
diómascaftigo,queeIdevnalcue prifion; bienque hubiefe fido efta inquiera, 
y  ambiciofa Dama, vno de los principales inftrumencos de la Confpiracion;

Efte fue el cragico fin de los quacro principales Aurores de can horrorofa con
fpiracion, y fi bien hauia en ella mucha nobleza, que feguia can aleue parcido, 
noquifoel Celar pafar a hacer mas demoftraciones de Iufticiero:aduircioIcs 
con el caftigo, y con el exemplo, paraque víftala feueridad de fu jufticia,nofc 
fiafen en adelante en fu Clemencia.Sirua pues a coda la pofteridad de viuocxcm- 
plolafincera narración, que fe ha hecho de can lamencables fubcefos-.fea firme 
eípejo,tancnftehiftoria,cndondcfevcareprefencada alnacural,la fealdad de 
vna rebeldía; por masque la procuren veftir la ambición honrrofa,y laobfer- 
uancia de las leyes: de que fiempre fe vale la perfidia para dorar fus morí uos, re
catando con aparentes velos de vna vana elperanza el mentido engaño con que 
atraheíusinaduertidos lequaces: y no fea cebo dulce délos ambiciofos el ver 
palpable el logro de fus ideas ¡ aduiertan, que la mas bienhilada trama encuen
tra fiempre el ínelperado nudo, o embarazo, que aunque leuc,bafta a romper 
la mas-bien vrdidacela . Es penfion de lacraicion el cener viftofos, lexos no ay 
matiz de que no fe adorne para incroducir en los ojos del alma aquel dulce^ 
himan que laatrahe,y lifongea con el brillance oropel de la apariencias quantos 
traidores engañó la rebeldía, vocearon, que eran fieles Subdicos, no ceniendo
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masfin,queeldereeüperarfe de la tiranía de rn ma! gouicrno: pretexto gene
ral de la infidelidad, que difraza fu poca fe con el viftofo ornato del bien publi
co, fin reparar, que al mal gouiernoffi es malo)tien por principal autor al Prin
cipe ; que como fuperior inteligencia prefide en fu Confcjo de donde dimanan 
todas las refoluciones, y fucefos que fe ven en fu Monarquía 5 y querer oponerle 
al Gouicrnoes querer arruinar lo mifrao, que quieren defender. Es el Rey Xefe, 
y  Cabeza en fu Reyno aqaicn firuen los Confcjcros, como miembros necelarios 
a fu minifterio, y comoeftos tienen la eftrecha trabazón, con la m ifma; finia 
qual no fe puede conferuar aquella fauia armonía, que conftituycvn todo: como 
puede la mente humana ¿'por mas quelaeftimule lafegura eíperanza de vna me
joría )difcurrir tan ciegamente; intentando fer rebeldes a las partes, que coníii- 
tuyenvn todo fin ferio al mifmo tiempo, aquien da el alma a efta vnion,que 
es el Principe f  queaprueua,y decreta :inconteftabIe prucua de nueftroargu- 
mento, es lo queelLetor habrá notado,- no fin alguna comocion interior, tribu- 
co ordinario, que paga nueftra piedad a las narraciones de los fuccfos trágicos „ 
El Conde Nadafti, y fus Compañeros tenían a los principios la idea de oponerfe 
ai gouicrno del C cíar, y vinieron poco a poco a decaer de grado en grado en los: 
horror oíos deli&os de la traición i afta que finalmente íe corrió la cortina de U 
perfidia, y  confpiraron contra la vida de fu Principe natural: vltimado fin de* 
codas las rebeldías.

Nodexo la emulación apaffionada dcferuirícdceftaocafion, paraefparcireti 
Europa ciertas voces vertidas de aparente piedad, para hallar masgrata acogida 
en los oídos de muchas Cortes Carbólicas, y Proreftantes: y no podemos dexac 
de ponderar la interna malicia de efta critica, porque fe hizo vulgar mas de lo 
que merecía fu disfrazada fophiftica ; y  vino a padecer elcreditoCefareoen la 
opinion de los mas crédulos, y menos informados; y aun fe dilató a mayores 
daños el veneno de eftas voces ¿porque el incendio de la rebeldiatomó mayores 
aunque ( por entonces ) no conocidas fuerzas;pues íe veíala adherencia de los 
rebeldes compadecida, y aun fomentada de los que afedaban vna exterior com- 
paffion, para lograr con mayor cautela el tiro, que hacían a la Auguftiífima Ca
ía : procurando horrorizar íu gouicrno, y hacer la obftinacion deloscomplices 
de la rebeldía permitida; puesatendia a la conferuacion de los eftatutos del R ey- 
no ; oponiendoíc a la tiranía del minifterio de los Alemanes, que decían era la 
principal bafa de todas las dcfdichas, y deígracias que fucedíeron en aquella C o
rona: argumentaban pues alegando las doradas razones de hauer fidolos agref- 
fores a la verdad dignos devn confiderablecaítígo mirados con el cara&er de 
criminales de Mageftad Lefa; pero como la piedad Auftriaca, ha tenido fiempre 
como naturaleza el perdonar las injurias, bienque de lama$ refinada malicia 
haciendo alarde de fu clemencia, quanco mas empleada en el mas feo , y atroz 
delicio: fe veía bien que con los Condes fe hauia oluidadodc efte amable atri
buto, no faltándole pretextos para perdonarlos, o  a lo menos concederles la* 
vida, en vnatrifte ,y  retirada cárcel, como los mifmos lo felicitaron con tantos 
ruegos, y lagrimas: de que concluían ellos cenfores, que en el proceder del Ce- 
far nauia hauidomas paífion, que mifericordia:deuia nooluidarLeopoldolo$ 
confiderables leruícios, que hauian prertado los Condes a la Iglefia Catholica, al 
Rcyno, y a la Auguftiflima Cafa. El Conde Nadafti hauia repetidas veces de
fendido el partido Catholicoen Vngria contra los herejes, fundando Semina- 
ríos, y Colegios, reparando Iglefiasj y finalmente exercitandofe en otras obras 
pías capaces de expiar qualquiera culpa, quando fe venia a pedir perdón con

humil-
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humildad , y fincero arrepentimiento. Los Condes Z r in , que hazañas valerofas 
no ejecutaron contra la fuerza Otomana ? porque teniendo fus tierras confinan
tes con las de los Turcos, cada dia entraba en ellas con gran ruina , y  eftrago da 
los barbaros: ellos mifmos fe hadan partidarios formando numeroía milicia de 
fusVaflallos,y tenian de efte modo al enemigo en continua guerra, y fue tan 
confiderable fu continuado esfuerzo, que adquirieron el renombre de formida
bles, y valerofos en todos aquellos contornos . Eftas poderofas razones eran 
mas, que fuficientes, paraque la clemencia del Ccíar perdonafe a tan Iluftres 
dclinquentes.-fupliendola mifma lo que hauian cometido ,eftimulados de la 
religiofa obíeruanciadeíuspriuilcgios: que fi defpues fe adelantaron a diligen
ciarle la jufticiafque les negaban fus émulos) con las armas en las manos :íedc- 
uia confiderar efta acción como hija de los mifmos eftatutos nacionales, que per
miten el valerle de la violencia de las armas, quaado el Principe es inobferuante: 
circunftancia ,quc mirada fin paílion los hacia fino juftificados,a lomenoscom- 
padecibles,y dignos de vngenerofo perdón .-finalmente en los demás artículos 
del proceílo hauia mucho que reformar: no deuicndofe fiar en materia tan gra
ne a teftigosque fe interefaban en la ruina de los Condes,ni en arbitros, que 
tenian alguna ojeriza , o auerfion inuencible contra los mifmos.

Eftas, y otras muchas razones fueron las que dilató la emulación malinten
cionada en Europa: contra cuya bien veftida fophiftica parece inútil qualquiera 
cbjecion; hauiendo referido con ingenuidad lo quefucedió defde que comen
zaron los autores de la rebeldía a hechar los primeros cimientos de fu traición; 
y  dicho deíapafionadamente lo que nos ha perfuadido la voz viuadeperfonas 
iantas, y i eligiofas, que nos afeguraron efta verdad fin paílion alguna: y quando 
iodos no tubicíen baftante crédito, puede faltar lo que fe halló eícrito de mano 
propia de los agrefl'ores, en donde en términos claros, cxpreíliones indiuidua* 
les , íe veía fin comento alguno toda la traición ? puede fer falible la prouifion , 
que íe halló enpodcr de los amotinados í la ligas con los Turcos, y otras Poten
cias? la preuencionde tantos requifitos,parael logro delamaluada emprefa? 
la refiftencia a las Tropas del Cefar ? el coecho que pra&icaron con varios fuje- 
tos para inducirlos a tomar las arm as, y rendirles algunas confiderables Plazas ? 
ramos, y reiterados delidos, que cada vno de por fies crimen dcMageftad Lefa, 
que riguroíos íuplicios no merecen fegun las leyes mas benignas ; quanto tiem
po difimuló la piedad del Cefar las mas ciertas circunftancias de la traición; y  
aun repetidas veces les hizo aduertir, paraque entrafen en fu deuer; afta que vien
do, que folo el rigor podía fer antidoto de tantos males, no fin padecer la mas 
viua violencia, decretó el caftigo: deuiendo ponderar lo que fue menefter para 
reducir a Leopoldo, paraque iirmaíe las fentenciasj pues no folamente fe em
pleó todo fu minifterioen perfuadirle la vrgencia de dar vnexemplar caftigo, 
que atcmoiizafe en adelantea los rebeldes; pero los Principes del Imperio p i
dieron Jo m ifm o, proteftando,que de cftaprecifion dependíala feguridad de 
la Patria, que dcuia mirar S. M. C. como Xcfe fuperior de ella; y aun hubo al
gunos, que fe quexaron de ver loque fe hauia tardado de poner en execucion, 
pues íe miraba en ella el vnico remedio, que amenazaba acodos: el Embaxador 
de Eí paña hizo las mifmas inftancias, y finalmente reparando, que el Cefar aun 
íe hallaba remifo en firmar íus íentencias,fe acudió a la religion(de que S.M.C. íe 
profeíía tanzelofo obferuante) y íe le hizo cargo de fu parte, a cuya propaga- 
d o n ^  fubfiítcncia en el Reyno, era neccfarifi mala execucion, y fer vn deliro  
muy defagradable a la Diuina Magcíhd, el exponer fu culto al manificftopeligro
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de fer enteramente defterrado del Reynode Vngria: fauida la intención de los 
Rebeldes deconíentir en que losTurcos feapoderafen de algunas principales 
Fortalezas, que ferian firmes padraílos para afegurar fus Dominios contra la* 
íiierza Auftriaca, y plantar fu deteílable Sedta en lo redante del Pays; dcfde don
de paííaria tan peílilcncial dolencia a infeílar otros Payíes, de cuyos ciertos ma
les deuia S. M. C. refponder; pues era el dueño abfoluto de remediarlos; ya que 
los mifmos pedían el mas rigurofo extremo, que era el, que deuia cfcarmcncar 
lo reliante de losagrefTores,aquicnes haria entraren fudeuerla jufticia. Final
mente la comprehenfion fuperior de S. M. C. podía fácilmente diícurrir era el 
masgrautpecado el contribuir directa, o indirectamente al aumento de las ca
lamidades, conociéndolas ciertas, y  nopreuiniendolascon el remedio,y pro- 
uidencia todoloqual dependía de íu pronta refolucion, fundada en los mas ju- 
ílificados, y eficaces motiuos de la equidad.

Pudiera dilatarfc mas nueflra plu ma, en referir otras razones de que fe valie
ron tantas fauias, y Chríílíanas inteligencias, para perfuadir alClemcntiílimo 
Leopoldo a firmar las fcntencias; pero parece inútil qualquiera exprellion a villa 
de la mifma euidencia, que fe ve cada dia en la naxural benignidad de S. M. C .: 
de ciue puede inferir ciertamente el Letor, que las voces con que fe defahogó la 
malicia para dcfacreditarla, las articulo la paííion de los émulos de la Auguílif- 
í im aC aía , en cuyo poder halló afilo , la rebeldía de los mal afe&os Vngaros, y 
para diículpa de lus ambiciólos defignios,alegaron la friuolos argumentos, que 
quedan impugnados con la mifma verdad .

Que fi hubo algunos Prelados, y otros Eclefiaílicos, que fifcalizaron eíla ac
ción de poco piarle deue atribuir eíla opinion a aquella virtud religiofa,que cílai* 
natural,en los mifmosfiempre propeníos,e inclinados ala mifcricordia: y  como 
el informe que íe les d io , vino por conductos apasionados juzgaron fegur» 
loque fe les refirió,atendiendo al foñido, fin la diílincion, que ícdeue hacer 
antes del juicio: que fupone ciencia, y  conocimiento cierto de lascaufas, y mo
tiuos de ambas partes, paraque dcfpucsafientcbienla fcntencia: firuiendole do 
bafala verdad deínuda de paífiones,que es la que conílituye lacquidad:efcoilo,)r 
tropiezo es eñ e , en que peligran todos los que fe dexan licuar de las primeras im-

Í>refiones, conciben de ligero para abortar defpues opiniones fundadas en lafa- 
cncia de vnleue informe :deuen caminar los que quieren preciarte de diferetos 

con paflos de plomo fobre las lincas de vn informe, fi quieren tocar el centro de 
la ingenuidad tes graue falta la de atropellar la verdad con la pricíla bullid ofa 
de las voces; porque eílasfonde ordinario vna engañofa fombra aquicn fola- 
mente firue de cuerpo la vulgaridad, que fe parece a aquellas ex alaciones hij is de 
la tierra,ode la nada,que a los primeros rayos delSol fimbolo de la verdad fe defa- 
cen,y fe aniquilan . Efte paradoxa puede también feruir de auifo al Letor para co • 
noccr la común fatalidad,a que cílan cxpuellas las mas jullificadas acciones de lo« 
Dominantes, que aunque las gouicrne vn brazo re£to, y las dí&e vna íauia inte
ligencia, hallan fiempre quien las comente ;maleandoIas con vna critica mali- 
ciofa, que artificiofamente faue interpretarlas, y darles vn disfauorable vifo, 
que forman los mal intencionados, figuiendo el perniciofo rumbo de la temeri
dad : infe¿las,c inmundas fauandijas, que de las mas olorofas, y fragantes flo-̂  
íe s , í acan veneno j y lo que es faludablc triaca para los buenos , es en fus hedion
das bocas peftifera ponzoña • Terminamos elle difeurfo con vn Epitaphio, que 
hizo vna difereta pluma en la fepultura de los Condes Z r ia , y Franchipan, que 
aun oy cu dia fe Ice co la Iglcfia para perpetua memoria, y exemplo de los hon^ 
fer«. .N» Dtfciti w



Difcite mortales, e> cafti difcitt noftro 
Obferuare leges Regibus atqué Deal 

A Iafeueridad, y re&itud conquccl AuguftiílimoCefar mandó fccafligafen 
loscjuatro principales autores de la rebeldía. Sucedió el iris’pacifico de la cíe«* 
m e n c i a  , perdonando a todos los Vngaros( fin diftinguir citado) que Ies híiuiaa 
íeguido, y cooperado para el logro de ella, cuyo numero era muy confiderablc, 
y  paraque fuefe manificíia a todos fu natural benignidad mandó publicar en 
iodoel.Reynoelíiguiente Decreto. . « i

Leopoldo por la gracia de Dios Emperador de Romanos , Rey de Vngr'ta f f ia  
Hauiendo tenido ficmpre rvn particular cuidado en atender a la conferuactott 
de nuefiro Reyno de Fngria , a cuyo fin  la prouidencia del Altijftmo la fio a nuef* 
tro Couierno s y  eftando tan precifámente obligados a cumplir con tan indifpenfa- 
ble deuer , fiendo efte el mas efiencial caraEler de la Soberanía : bauemos aplicado 
todo nuefiro efiudio a remediar las perniciofas dolencias ? que amenazaban la 
total ruina de la Corona , fiendo efia la difeordia en los Subditos , degenerada 
defpues en rebeldía declarada > con tan peflimas ideas , que a no bauerfe ijfter- 
puefto la Diurna '¡Bondad ( que tan rviftblemente nos protege) fie averian oy en todo 
el Reyno , y  Imperio irremediables confequencias: pero gracias a la  mifma , fe  pre
vinieron tantos peligros no fin nueftra mas dolorofia mortificación de bauernos njifto 
precifados de acudir al rigurofo eftremo del fuplicio : bauiendo aduirtido antes 
nueftra paternal piedad , a los delmquentes , paraque reconociefen arrepentidos 
fus yerros -,y bauiendo conftderado, que en efte tan pemiciofo partido fe  bailaban 
muchos adberentes, que conducidos dtl aura popular, delinquían mas por igno
rancia , que por malicia , nos ba parecido mvy de nueftro genio el formar el 
prefenre decreto , en que oluidando totalmente todo lo que han cometido contra 
nueftro feruicioj pajjamos a perdonarlos , anulando los decretos , que anteceden
temente bauiamos mandado publicar , paraque a los del partido rebelde fe  caf- 
tigafe con las penas de confife ación , de prifiones , degradación de honores , y  
títulos , como fe  procede contra los contumaces , y  criminales de Aiageftad lefia. 
Aora nuevamente fupltendo nueftra benignidad a lo poco que lo han merecido, 
decretamos, y  ordenamos, que todos nueftros Subditos de qualquiera condiciona y 
grado , y  calidad , que fe  hubieren hallado con ignorancia, o con malicia , o por 
otra razpn , que ^vinieren a implorar nueftra clemencia , fincerámente arrepen
tidos de todo lo pajfado y fean admitidos , y  perdonados en nueftros Tribuna
les , o de nueftros Comí fiar ios , que para efte ejfefáo fe  han nombrado; y  que ajjt 
mifmo bueluan a fus Cojas , y  haciendas , y  gozen de todas las prerogatiuas , y  
priuilegios , exerzjin fus empleos, y  fean tratados honoríficamente , lomo lo eran 
antes de hauer incurrido en la referida rebeldía : no deuiendofe efttnder efta gra
cia a los que bauemos citado , de comparecer ante nueftros Tribunales ; ni a los 
que totalmente defeonfiados de nueftra bondad, fe  han retirado a los P  ayfes 
eftrangeros, en donde fomentan, y  conferuan la contumacia , y  traición, ni a los 
que forman juntas, o conferencias en donde continúan fu  mala inclinación y y  peor 
rvoluntad en oponerfe a nueftro feruicio, las quales Afambleas ordenamos fean  
^vedadas, y condenadas en todo el Reyno fo pena de incurrir los de la junta en 
Crimen de Aiageftad lefa ,

Sea ajji mijmo notorio a todos, que atendiendo a l beneficio de nueftros Subditos; 
ordenamos , que fe  reduzca a la mitad , la tajfa ,y  fu m a , que habíamos inpuef- 
to, para el entretenimiento de la milicia del Reyno , quedando nulo el decreto dc~* 
10 . de Aíarzg , en que fe  mandaba fe'diefen fubfiftencias mayores para el fuftento

de
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Éenuejlrai Trepas] cuye decreta fe  deue hacer notorio en todo el Reyno y paraque 
fea  publica nueftra gracia , y  para mayor aliuio de los pobres fujetos , exauftos 
de medios a caufa de las paffa das guerras. Item determinamos, que los Señores y 
y  Nobles del Reyno den la mitad de efta fuma , paraque de efte modo puedan 
refptrar los pobres ¡ y  fe  proceda con ellos con aquella equidad diftributiba , que 
requiere fu  necefidad y y  lo reftante de que fe  necefita para el fuftento de nueftra 
milicia tan precifa a la defenfa del Reyno ¡hauemos refuelto fe  d é , de nucftros 
erarios de los P ay fes hereditarios, a cuyo fin  hacemos menir conftderable fuma de 
dinero de nueftro Reyno de "Bohemia para defagrauar , y  ahuiar con efte piadofo 
fufragio nueftros pobres Faffallos Fngaros y y  euitar la mexacion de las milicias y 
fiempre moleftasyy  licenciofas fa lta  de paga.

Ordenamos, que en adelante fean nulas las inmunidades, y  prerogatibas, que 
fe  hauian apropiado nueftros Soldados en fus marchas , y  m i ajes obligando a los 
Payfanos ,y  merinos de los lugares de darles fubftft encía , de cuyo licenciofo proceder 
era caufa el mal gouierno y dimanado de la ciuil difcordia. Quede pues eftablecido 
en adelanteyque todanueftra milicia , y Cabos Superiores , y  Subalternos deuan 
pagar el alojamiento, y  el fuftento a fus Guefpedes, y  mefoneros , fin que aleguen 
excepción alguna fo pena de graues caftigos, con que fe  tratara a los Cómplices ft 
obraren contra nueftra ordenanza , de efte modo podran los Faffallos contribuir a 
los gaftos , que fe  necefttan , para la conferuacion de fus haciendas, y  cafas.

Ordenamos, que como los Señores , y  Nobles del Reyno tienen baxo fu  Dominio 
tantos pobres Fxffallos ¡que fe  hallan forzados a contribuir con fumas grandes des
proporcionadas al fudor de fu  trabajo, por cuy a razón ,y  por euitar efta cfpecie de efi
el auitud ( indigna de praílicarfe entre Chrifiianos') fe  huyen defterrandofe molun~ 
t arios a mna mexacion tan mi o lenta : mandamos, que en adelante los dichos Se
ñores mfen de fu  poder con moderación, y  jufticia , y f i  a cafo trafgredieren efta 
ordenanza , concurran los Subditos a nueftros Tribunales , en donde efiablecemos 
Jueces piado/oí y que tomen a quenta fu  protección , y  viniendo fus quexas merda•* 
derámente exprefadas, fe  les defenderá,y  obligara a fus Dueños de admimftrar
les jufticia fegun fus méritos y y  ajfi puedan acudir fofegadamente al beneficio de 
las haciendas y y  beneficio común de la 'Patria.

Ordenamos, que las referidas ordenanzas fean expueftas a la m ifla publica de 
nueftros Subditos, paraque confie a todos nueftra Clemencia : deuiendo quedar en
terados todos, que ft hauemos manejado la efpada déla jufticia con tan pocos 
ügreffores, nos referuamos el empleo de nueftra piedad , para exercerlo en tanto 
numero de adherentes , que feguian tan aleue partido : habiendo nos mifto obli
gados atan jufiificado proceder para dar exemplo y y  para acordar a los malos el 
feuero caftigo , con que fe  refrenan los deh¿los , y  animar los buenos a per]euerar 
en fus retios defignios, y  fantas ideas: deuiendo hacer r efte xión cada mno de nuef
tros Subditos fobre el precifo deuer a que miuen obligados de dar fu  obediencia al 
¡Principe, que la Diuina Adageftad les deftina para fu Gouierno , y  reconociendo 
fus ordenes y como decretos del Cielo las obedezcan reftgnados y fin dar oidos a los 
inquietos , y  mal intencionados , que con el efpeciofo pretexto de los priuilegios y 
conducen a fus fequaces al precipicio de la fedición , y  rebeldía con el general me- 
nofeabo , y  ruina delPays , y  Reyno y auifo, que deue aduertir a los Faffallos para 
ceñir f e  al deuer de la obediencia, acordandofe del juramento, y  homenage, qu 
nos han prometido,para no quebrantarlo por motiuo alguno y hacemos también fa -  
tarr , que nos referuamos nuefiro derecho ? y jurifdicionen el Reyno deFnaria ,y  fus
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Prouincias anexas con la mifma Soberanía , y  poder > que teniamoí antes de la i 
pafadasguerrasy del (¡minos feruiremos con toda aquella equidadyy  Clemencia,

; ]ue bauemos pratticado fiempre ,• de fuerte que nuejiros Fajfallos no tendrán , que 
amentarfe de la admintflracion, ni del gouierno\ pero f i  en lugar de feruirfe de** 

fjueftros faludables, y  paternos amonedaciones, f  ? apartaren de la fegura ^vereda 
de U fubordinacion, continuando en la inquietud, y  difcordiayy  demas turbulen
cias , que fon infeparables de la fedicion ; protejamos , que nos ^valdremos de 
aquellos medios, que la )uftictayy  el poder nos dà , fiendo precifo , que el cafligo 
refrene a tos que la clemencia hace atreuidos , y  inobedientes , por tanto les amo- 
nefiamos al cumplimiento de fieles V¿Jallos,puraque defle modo reyne la Ciernen- 
eia y y  fe  emplee folo la )ufticiaen premiar a los benemeritos. A JJi es nueftra n o 
luntad procuren todos aprouecharfe de tan benignos, y  mifericordiofos auifos. 
Laxenburg 6. de Junto i 6 y \ ,

Eftc tan piadoío decreto hizo gran fuerza en la mayor parte, de los fediciofos 
del Rcyno,ylos reduxo aldcuerdc la obediencia, prcfentandoíc arrepentidos 
en los Tribunales con íeguras promefas de no reincidir mas ; pero aunque fe* 
extinguió el mas voraz fuego de la rebeldía, quedaron aun las cenizas tan encen
didas, que al leuefoplo de algunos mal intencionados feconferuaba aun algua 
fuego no fin el riefgo de autnentarfe. Hauianfe retirado muchos Vngaros cru 
Tranfiluania, y en los confines de Polonia, vnos, y otros hallaron acogida, y  
aunque ambas potencias no los fufragan declaradamente, hallaban los enemi
gos déla Auguítiílima Cafa modo para cftablccerlos, y entretenerlos en fa  re
belde idea i en Polonia hauia fiempre vna facción totalmente enemiga del Cc- 
far ;e ¡ Embiado Francés en Viena acento a los interefes de fu Principe, y attu
to en fumo grado en procurar fiempre embarazar las dichas de la Auguíliílt- 
ma Cafa , ponia teda íu particular aplicación en eítudíar entredós , y faga- 
cidades, para lograr fu cabilofa idea , de cuyas premifas fe puede inferir, que en 
muchas partes hallaban fauorablc afilo los Rebeldes : los quales alegaban vna 
inocente exterioridad > que a los primeros vifoscomouia a piedad: propio déla 
ipocrefiael veftirfe de la candida mantedumbre de Cordero , para disfrazar U  
rapacidad de Leon-, el Conde Tequeli fe retiró cambien a aquella Corte de 
Polonia , y defde allí procuró obrener la Cefarea gracia, pero con arciculos muy 
altiuos fin querer confeíar fu delido ; creyendo mejorar fu fortuna, con mante- 
nerfe indiference, y poco inclinado a reciuir el perdón con las mifmas leyes, que 
lo admician los demas ; y aun podemosdecir, que halló en aquel Reyno quien 
lifongeó íu caufa, fi perfeucraba en fu idea traidora :penfion jamas bailante- 
mente lloiada de lahumana fatalidad hallar quien dore los precipicios para de
libar a los ambiciofos en el abifmo de fus infamias ; lo cierto es , que el Tequeli 
folicitó fu gracia con condiciones poco juilas,pues que fe le refpondió con defa- 
g rad o ,y  le mantubo tenaz en el partido de losíediciofos, quedándole algún 
tiempo en la Corte Polaca;a ita que defpues pafsó a la de Tranfiluania, en donde 
temó gran fuerza la rebeldía, como le dirà mas adelante.

Dominaba entonces en ella pingue Prouincia el Principe Miguel Abafi de 
genio poco fauorable a los Alemanes, razón por la qual hallaron mas declarada 
acoxidalos Vngaros fugitiuos, y les hubiera locorrido elle Principe confu mili
cia, y erario; a nohauer tenido ordenes apretadas de la Corte Otomana, conque 
}e prohibían no dicíe íocorro, ni afilo a los Vngaros : elle mandamiento refrenó 
la voluntad, y las demoflracioncs exteriores, pero no defminuyó el genio; pro-.

curando
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¿tirando ayádaclos fccretamente; y paraque en efte proceder no pareciera in
obediente al Sultán, embió Minifíros a Conftantinopla para procurar, que le 
roandaien mas moderados preceptos tocante los Vngaros: reprefentaban aque
llos Deputados íer eftosvnos Iluílres fugitibos, que venían prfeguidos de la 
íiuerfiondelminiftcrio Alemán, y del miímo ínteres de las leyes de fu Patria, y 
de la Religión: aquienes noíe lespodia negar aquel natural fufragio, que fe deue 
al hoípitalidad vno de los mas íegurosfundamentos en que fe fia la íociedad, y 
comercio de los hombres; lo que no fe rehuía a nadie fin trafgredir el derecha 
«aturaldelas gentes, y aunquandofe quiíiefeatropellar efte tan venerado pri
vilegio , quedaban otros motibos mas poderofos para no negarles la entrada a 
los Vngaros: eran eflos elfer muchos Vngaros cafli naturales de la Prouincia^,

, teniendo muchos de aquellos defdichados íus haciendas en los confines, y otros 
en los mifmos diftritosde Tranfiluania ; razón por la qual no leles podiahechar 
fuera , ni cerrales laspuertas a caía propia, porque no lo permitían las Conftitu- 
cionesdcl Principado, losquales hauiaofrecido la Corte Otomana conferuar en 
íu  vigor, y fuerza: que ya que la mifma prohibía ( como contrario a íus íntcrc- 
ícsjeMocorrera los Vngaros con milicia, y con mano armada fe cumpliría en 
adelante efte precepto ,ciñiendofe todoel fufragio,que podían reciuir de aquel 
Principado los pobres Vngaros, al folo beneficio de la hoípitalidad , a que no 
podían contrauenir, fin enagenar, y anular las leyes delPays. Con eíle disfraza
do pretexto quedaron los Vngaros íedicioíos en Tranfiluania, en donde fomen
taron las dcígracias, que fe notaran mas abaxo , fin que la Ceíarea Corte pudie- 
i  a preuenir eíle tan ineuicable daño; bien que pufiefe en execucion todos los 
esfuerzos de que fe fuele íeruir la fauia prouidencia de vn gouierno:fiendo la 
tazón la de ignorarte toda efta trama, porque la aftucía delTranfiluano puío 
toda fu aplicación en hacerla inuifible al Gouietno Cefareo.

La buelta del Conde de Vindifgratz de la Corte de Francia aumentó los cui
dados cnla mente de Leopoldo ( rarca fatigoía del Reynar no deícanfar fino en 
el continuo, y adíuo cxercicio ) confirmó también muchas fofpcchas,y def- 
^ertónueuos rezelos. Hauiafe prometido a los principios vn feliz exico en la* 
reftitucíon de la Lorena a fu natural Dueño el Duque Carlos IV. por hauerfe de
clarado el Chriftianiffimo, que el quería íer fu miímo agente; pero poco a poco 
fe fue conociendo, que eran palabras fin efectos; antes bien con capa de buenas 
difpoficiones, fe formó delpues aquel tratado en donde ponía el minifterio 
Francés tan acerbas leyes al! Duque, que efte Principe tomó la reíolucion honra- 
d a ,y  gencrofa de acoxerle a la protección Auftriaca , antes quefufrirvn tatL» 
ignominiofo partido. Eftafuc laconclufion delaembiada dclMiniftroCcfa- 
leo , que a íu buelta refirió las circunftancias de fu negociación, que fe reducían 
a que importaba totalmente a los interefes de la Corona de Francia afegurarfe de 
las fronteras de Lorena, y  de algunas Plazas, que eftaban fituadas en los caminos 
principales, para paffar al Imperio íegun la ocurrencia de afiftir a los Principes 
del Rheno, o por otrasconueniencias, y vtilidadesdelaFraneía.-queíiel D u 
que quería boluer a íes Litados deuia indiípcnfablemente paílarpor las condi
ciones del tratado, fin las quales no íc podía viuir feguro con vn Principecan* 
inquieto, ni menos le cuitaban las peligrofas confequencias,que temia con razón 
la Francia.

Efta repulfa del ChriftianiíGmo junta conlosgrandes preparatibos, que fe ha
cían en aquel Reyno: preuiniendo pertrechos de guerra, llamando tropas hacia
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J-ís Fronteras: y* finalmente rodas las difpofícionespara formar vnEjercito for
midable; dieron el bien fundado motibopara temer alguna guerra fangricnta, 
que/egun todas las apariencias vendría a caer, o fobre losPayfesBaxos ,o  de 
aquella parte del Rheno, Daba mayor razón al rezelo,el ver la grande eftrecheza 
éntrelos dos Reyes de Inglaterra, y Francia: hauian concluido ambos Monar- 
chas vna liga en que prometía el de Francia dar medios íuficientes al Ingles para 
hacerla guerra a Holanda, fin que necefitaíe de los íubíidios del Parlamento; fue 
jngeniofa artífice de efta alianza la Duquefa de Orleans cuñada d eLuisX IV ., y 
hermana de Carlos Rey de la gran Bretaña: pafsó efta Princefa a Londres elaño 
antecedente por el mes de Mayo disfrazando lu negociación con el amable pre< 
texto del cariño,y de vifitar a íu hermano.Conduxó contiguo aquella tan famofa 
hermofura, que fue deípues objeto del amor, y de la complacencia del Rey C ar
los, conocida por Duquefa de Porílmuth en Europa: que fue el mas aótiuo, y fa- 
üorableinftrumento para labrar las fortunas de la Francia en las guerras, que te* 
feriremos: todas citas circunítancias juntamente con los grandes preparatibos, 
que hacia con gran aótiuidad laFrancia: dieron juílificado afumpto a la men
te delCefar para entrar en la deíconfianza de que alguna tempeíta vendría 
caer fobre el Imperio, viendo tantas preuenciones en las fronteras de Alemania; 
preguntoíele al Miniítro Francés Gramonuila , y  delpues de hauer afegurado 
.muchas veces a S. M .C . ,que los referidos preparatibos no atendían al Imperio; 
proteftó con aquel deíaogo tan natural a los de fu nación, que era hacer vn co
nocido defaire a íu Chriítianiilimo Dueño el rezelarlo de íegundas intenciones, 
Jiauiendofe va declarado indiuidualmete,que no tenia prcienfion alguna en Ale
mania , y que era poco decoro para lu Rey el lufrir fofpechas en donde fe veiaa 
dcmoíhaciones, y promesas de fu buena correfpondencia; por cuya razón pe
dia fe íuípendicíen las defeonfianzas, ya que fu publica fee, y  palabra fallan 
fodoras a lo que prometía tan ingenuamente.

Efta cautelóla repreíentacion Je oyó con el fcmbUmc, v.juc merecía el proce
der poco feguro de laFrancia, y íe procuró d.ir prouídencia al rieígo,qucfe 
hacia veer tan pof ble en lo inquieto, y calamitofo de aquel tiempo. El Conde 
Montecuculi Prefíjente de Guerra,tiró todas laslineas de que necefita Ja vigilad- 
cía , para (alir alpaíToal peligro; y fin dar que notar al Embiado Francés fe pre
fecto la fauorable ocaíion para hacer preparatíuos, y leuas hallofe juíta , y  nece- 
íaria e n  el proceder délos Turcos de la Frontera, que procuraban hacerconti- 
puas correrías, tomándole el pretexto efpeciofo de que los Villanos no con
tribuían como deuian; la caufa de eítos mouimientos dimanaba de Ja diuifion de 
los confines, y limites, en donde jamas faltan debates, y cauías paraarmarfe Ja 
fin razón an biciofa , y apropríaríe loque nole roca. La defgraciada perdida de 
Neaifel d.ó a la jnfoleneia Turca ocaíion para dilatar fus Dominios, y pretender 
deípues algunos diílritos, alegando eran tributarios de efta Fortaleza; no lexos 
de Leopoldcltat íé fabrico vna Puente para paíTar el Rio Vag ,ofendieronfe de 
cito losTurcos, diciendo, que aquella nouedad era contra los tratados de paz, y 
que por tal no la fufririan,y juntando numerofa milicia falieron a infeítar el Pays, 
no fin gran daño de los Vaílallos del Cefar. Sucedieron deípues algunos encuen
tros entre los Chriftianos, y  Turcos con vario marte; pero loque mas dio que 
penfar 3 y temer a Jos Miniílros de Leopoldo fue la cierta noticia de que le for- 
sisaba vnExercito grande en los contornos de Belgrado, y fe pafsó muy p°co 
ljen¡po ? que vn trozo de efte Exerrito no falieíe a arruinar, e incendiar el Pays
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en donde los Aiduqucs hauian negado el tributo. Lo reliante de las fuerzas ene
migas , quedo a la mira a poca dillancia de O fek, adonde pirece , que den ían 
encaminar fe a Igunas tropas de Moldauos,y Valacos: a elle proceder le añadió la 
noticia,que dio vn Efclauo Chriíliano,que vino de Neaiíel; el qual afeguró hauec 
oido decir a los Oficiales Turcos de la Fortaleza , que a penas quedaría concluida 
la paz entre el SultanRey dePerfia ,y  Arabes, íe declararía la guerra al Cefar; 
todas ellas razones fueron caufa, que (c apreíló milicia en las Fronteras: el Ge
nera! Sufapafsóa Gomorra a vigilar, y atender a los mouimientos de los Turcos¿ 
el Prefidente de Guerra Conde Montecuculi vifitó la importante Plaza de Rab 
con la foípecha , que (e tenia de querer el enemigo hacer vna inuafion en Ja fértil 
Isla deSchut;tubo orden de guarnecer lasCoílasdel Rio VagelTheniente C o 
ronel Conde de Orfenbek con algunas Compañías. Salieron delConíejo de  ̂
Guerra aprefurados ordenes de llamar lasTropas diílantes del Reyno de Vn- 
g r ia , y hacer nueuas leuas.

A  efta fauia preucncion fe añadió el embiar propio a Conílantinopla para 
fauer con certeza del Gran Vifirla verdadera caufa de tantos mouimienros,y pira 
informarle de las juílificadas intenciones del C elar, vniformes al tratado de Paz 
jurado tan folemnemente; alqual fe atendería de (uparte fin contrauenir a fu 
religiola obleruancia:quc las prereníiones délos confines , y  contribuciones 
deuian juzgarfe con la razón, y la juflicia,y no con la violencia del fuego, ni 
de laefpada ; la Puente fabricada fobre el Rio Vag era derechoeíl iblecido dc-fJc 
los tiempos antiguos, y era tazón el que fe coníeruaíe en los modernos, va que 
no fe tenia en lu fabrica mas fin, que el de la comunicación comerciante de los 
Payíanos,y Vecinos; que los íucefl'os, que hauian acaecido en materude hoíli- 
lidades, y partidas en lasquales algunos Turcos hauian quedado prifioneros, fe 
deuian atribuir a la ofadia de algunos Baxas,y Gouernadores fuyos, que no 
hauiendo querido e/perar a la decifion pacifica de laCorteCefareay fe hauian 
defmandando con fu propia autoridad, y corrido el PaysChriíliano con gran 
daño de los naturales, y pi Unge deganados m ayo r« , y menores; a cuy i violen
cia le les hauia reípondidocon la defenfa natural, valíendofc de aquel derecho 
tan admitido,de las gentes de rechazar la fuerza con las fuerzas; no obílante fe 
hauia dado orden íe diefe libertad a los prifioneros con la condicion, que en* 
adelante las dif putas ferefoluerian en los Tribunales de ambos Potentados, v no 
en la Campaña : la aíemblea de las Tropas en Belgrado, bienque no daba que 
temer, daba que ío(pechar;fe deíeaba vna categórica reípuefta del Gran Viíir 
con que motiuos íe hallaba alli aquel Exercito , y que efedlos deuian dimanar de 
tantas militarespreuenciones, no deuíendoeftrañar el miniílerio Otomano, íi 
elCelareo corría fobre las mifmas lineas de la preuencion, haciendo marchar 
tropas de lasFronteras, y guarneciendo fus Plazas, paraque los preparatibos, 
quele veian en los diílrjros, y confines Turcos no halhfcndeípreuenidosa los 
Cefarcos:toda eíla reprefentacion fe fundaba en vn juíio rezelo, finque fepaf- 
fafe a vnadeclarada defeonfianza, no deuiendofe efperar, que hauiendo p id a -  
do tan folemnemente la paz, falcarían los Turcos a la equidad , y ala obíeruan- 
cía: ni le interpondrían en la injuíla rebeldía de los Vngaros, ya que el Sultán 
hauia dado íu palabra de mirarlos condefprecio, y tratarlos como contumaces 
euíu aleuoíia,e indignosde fu alta protección; no obílante paramas claridad 
le pedia con las mas viuasinllancias le diefe con la mayor breuedad vna indiui- 
dua tefpueíla , que feria norma paraque íetomaíen las medidas conuenienres al 
ínteres, y feruiciodel AugultiffimoDueño. Oyó
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t)y ó  el Gran Vifír las juilas queras que fe le intimaron, y  confiderando todos 
los puntos en los quales veia , que la razón íola fifealizaba las demafias de los 
Vaffallosdel Sultán: refpondió a iodos, declarando, que el Exercito, que feha- 
uia juntado en Belgrado, no tenia mas fin, que el de la guerra de Polonia; a cuyo 
íiníe hauia difpueílo dicha milicia en aquellos coqtornos para facilitar la mar
cha mas pronta, y el paíTo por la Tranfiluania: el mouimientoazeleradodelos 
Turcos en Vngria hauia fido fin orden del Sultán : y fupueíto, que los Chriftia- 
nos hauian vengado,con tanta ventajóla celeridad cita inuafion , parece que 
quedaba mas fácil la fatisfacíon ¿ íupueíto que los Turcos hauian perdido do
bladamente mas, que los Alemanes: que en adelante fe daría orden riguroio, 
paraque los Baxas de los confines fuefen mas refguardados, e inuiafen a decidir 
lus querellas a los Tribunales, fin íerairfc de las armas por arbitro : que to
cante el dar íocorro a los Vngaros fugitiuos, ni el fomentar fu rebeldía,fe hauian 
ya defpachado decretos riguroíosa todos los Comandantes, y Oficiales fuperio- 
res de la Vngria Otomana, paraque baxo pretexto alguno no diefen milicia, ni 
Iocorro: amonedándoles a la execucion de dichos decretos baxograues penas: 
hauiafc aíli mifmo mandado a los Principes de Tranfiluania, Moldauia, y Va- 
laquia que no cntraíTen en eíta querella protegiendo a los huidos ¡argumento, 
que demoítraba con cuidcncia, que la Puerta no peníaba en romper las Treguas 
tocante las diferencias de los confines de quehauian dimanado las inuafiones, y 
los partidas, que íe hauian corrido jdeuian ambos Potentados nombrar Comi- 
iarios, que decidieícn eítas difputas, paraque en adelante no nacicfen mas moti- 
bos para hacer correrías, ni alterar la buena correípondencia de los Vaflallos, ni 
embarazar elcomercio de los confines.

Afli fe quietaron los ánimos en ambos Dominios > que citaban a la verdad no 
poco alterados; y defle modo iba preuiniendo la fauia dirección de Leopoldo 
ios danos, quefedaban fucefiuamente las manos en los fuccífos de cite año:la 
ju ílicia caítigaba lo que íc ma logríiba en la ele en cncía*I«*« Armas vendaban lo que 
cxecutaba la ambición , y ofadia de los Turcos :fobre taníolidos cimientos f o  
fiaba el fanto, y jufto gouierno del Ceiar.-y creían todos los Subditos, que fe 
terminarían las turbulencias de la inquieta difeordia , y k  fcdicion de los Vn^a- 
ros jpero o fatal penfion de los males, quando fu malicia fe ha radicado en el 
alma , que ñoco firuen los maspoderofos remedios; pues no los abraza la que de- 
uiera hacerlos eficaces,y aétuarlos;bícn puede laPhiíica agotar toda la induílriofa 
¿nucncion de los mas aotiuos antídotos, que ferá vana fu diligencia íeran inútiles 
todos los esfuerzos de vna voluntad gigante exalada en feruoroíos defeos para 
buícar fufragios,y aliuiosentanfuperiormahfiruade teftimonioautentico de 
cita verdad loque fuccdió con la rebeldía en el Reynode Vngria radicada ya en 
las partes mas principales de aquella Monarquía: el caíiigo quedcuiaefcarmen- 
tar a los mas tenaces ; el elementiflimo decreto, que hubiera podido ablan
dar los mas endurecidos pechos; no hicieron impreílion alguna en muchos 
nobles,y plebeyos , antes bien al publicarle cite benigno bando fe formó 
vn memorial en donde fe firmaba vna confiderable parte de los Condados 
de la fuperior Vngria, que proteítaron, que el eítilo del tal decreto no era* 
conuenientc a fus Priuilcgios , pues aunque confelaban el deuer obedecer a 
todo quanto les imponía el R e y , deuia S. M. medrarles fu voluntad , mandan
do a fu Palatino la manifeitaiefegun la coítumbre,que fe hauia practicado fiem* 
rjue: haciéndoles notable nou&dad, que corriefen fus decretos en poder de Co-

mifarios
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mifarios, cireunftancia, que rccaia en el menos cabo de la eftimacion de lo* 
VaíTalIos :acoftumbrados a obedecer al Principe, y enjugar luyo al Palatino, 
fuera de que dicho decreto era general, deuiendo 1er particular: y recluirlo to
das las Comunidades era coníefaríe culpadas, lo que directamente implicaba 
a la fidelidad común, deuiendoíe coníiderar en eíto el deíconfuelo, que ten
drían los buenos Subditos, de verfe considerados fobre lasmifmas lineas, íobre 
las quales corrían los inquietos, y poco afeétos; y quando dcuian eíperar de la 
bondad Cefarea vna recompenfa digna de íu Clemencia, y grandeza tenían fo-. 
lamente el trifte reconocimiento de verfe mezclados en el numero de los cul
pados . A efta poco fundada quexa añadieron la de inflar íe moderafen las 
contribuciones del Reynosdeuiendo caer eftas fobre los Fifcos de los culpados, 
yaque de ellos dimanaba la cauía de la dilcordia: reprefentaban también los 
Religionarios fe les mantubjefen fus Templos, y la libertad entera en el ejerci
cio deíusfe&as, fobre cuyo punto fe moftraron tan alterados, que manifeftaron 
a todas luces, que los animaba el inquieto eípiritu de la (edición. Mas turbu
lento proceder, tubieron otros Vngaros, losqualcs, o fucile mouidosdel teme- 
rofo recelo , que les dictaba fu aleue genio, o deíconfiados de m erecer perdón , 
íuponiendo fuefe fingido el Decreto Imperial para hallarlos defeuidados, y def- 
puescaftigarlos, o fuete porquetubieícnciertasefperanzas de mejorar íu parti
do , fe retiraron a los confines, ya la Tranfiluania, en donde empezaron a for- 
xnarfe en quadrillas numeroías, que en breue tiempo dieron bailante cuerpo p i
ra formar Excrcito con(iderable,de cuyas inuaíiones,y hoftilidades hablare
mos en el Segundo Tom o : deuiendo formarfe de eftc atentado el principal 
afumpto de nueítraHiftoria.

ReciuióelCefarla noticia de eftas inquietudes,y del inobediente proceder 
de los Vngaros, con aquel fentimiento, que merecía la confidcracion de vn mal, 
que tenia tan tenaz malicia j y  quando lu prouidencia fe aplicaba a buícar con 
t a n t o  amor a buícar los mas fuaucs, y eficaces medios los hacia it Utiles la pér
fida pertinacia; dio bien que difeurrir, y fufrir cfta impenfada mudanza a aquel 
animo Real, y fu Confejo fe juntó repetidas veces,y deípues de muchas íeíiones, 
y conferencias, concluyó era precifo renforzar la milicia Alemana en el Rey no, 
para tenerla a la mano en las ocurrencias, que fe podían ofrecer ¡ vifta la huida 
de los Vngaros rebeldes: decrctofc también el que fe abolíefe por entonces la 
Dignidad de Palatino para quitar con ella el general pretexto a los Regniculos 
detener vn proteótor en fus difeordias; deuiendo fucederen fu lugar vn Virrey 
cuyoGouierno dependicíe directamente del Cefar, y de vn fauio Confejo de 
Eftado formado de las mas expertas inteligencias del Reyno, y en cfte fe defi
niría todo lo masvtilpara la Corona. Puso los ojos elCeíár en el Gran Maeftrc 
Teutonicoel Principe DonGafpar Anprhinghen íujeto capaz, de cuyas pren
das fe eíperaba feliz logro en lacmprefa, procurofeen interim, que las milicias 
efparcidas igualmente en los lugares mas inquietos, refrenaíen a q u e l l o s  natura
les alterados, y fobre todo fe dio prouidencia para fofegar a  los Luteranos, y Re
ligionarios, que eran los que formaban partido mas turbulento. En la Villa de 
Cafouia reftituyó el General Spankau la Iglefia Catedral, que hauian vfurpado 
losHercjcs a  los Catholicos, en donde fe entonó folemnemente el Te Deum: en 
otras partes fe reduxeron a íu deuer los Religionarios : y en eftas turbulen
cias, y en las referidas preuenciones fe terminó eftc año 1 6 7 1 . ,  y  conclui
mos también el Primer Tomo,aduirticndo al Lc¿tor,que de las centellas de

cfte



«fie fuego veremos bien prefto nacer aquel vpra? incendio, que abrasó tan defa- 
fiadamente el Rey no de V ngria , y faltó poco, que no pafsó al Imperio, y *  
fo reftante de Europa . Efte ferá el afumpto de nueftra Obra defde el 7*,.! 
afta que vino todo el poder Otomano a inondar toda aquella bafta Monar
quía , fea pues la conclufion de efta nueftra primera tarea la reíignaeion co» 
que nos fometemos a la cenfura de la Santa Iglefia C atM ica  Romana , y a 
lus adorables decretos, y la juftificada alabanza, que tributamos la ineferu-. 
table Prouidencia del Altiffimo, que por tan raras veredas enlalza la Auguf« 
íiffima C a fa , y de fus mayores riefgos fabrica fus mas elcuadas glorias.

j  p »  Hiflor i a de Leopoldo T rím ero,y M á x lm o .T o m o  I.Cap.XVL

Fin del Tomo Primero.
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